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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la modificación del Programa Anual de Obra 2020, en particular del 

Fondo de Recursos Propios (RP), y del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por mayoría de 14 catorce votos a favor; y 1 un voto en contra de la Tercera Regidora, de 

lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 

XVIII y XXI, 95 fracciones I y V, 96 Bis fracciones I, II, IX, XIV y XXVI y 100 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 12.1 fracción III, 12.6, 12.12 fracciones VI del 

Código Administrativo del Estado de México; 11 del Reglamento del Libro Décimo 

Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, 4, 9, 44 fracción I numerales  3 y 4, 

fracción II numeral 1, 53 fracción VI, 61 fracciones I, III, IV, X y XI del Bando Municipal de 

Tultitlán, Estado de México para el año 2020; y 1, 2, 3, 39 fracción VI, 16, 43.1, 44.1 

fracciones I, IV inciso a y b, 45.1 fracciones IV y XVII, 45.4 fracciones IX y XX, 45.5 incisos 

a y b, 45.6 fracción IV y 45.7 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Tultitlan, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la modificación del 

Programa Anual de Obra 2020, en particular del Fondo de Recursos Propios (RP), y del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FISMDF), para quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que comunique el sentido de 

los presentes acuerdos a la Dirección de Obras Públicas; a la Tesorería Municipal; a la 

Contraloría Municipal; a la Dirección de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación; a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; a la Dirección de 

Servicios Públicos; a la Subdirección de Gobierno; a la Coordinación de Consejos de 

Participación Ciudadana; al Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN); y al Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán, para que cada una de 

estas conforme a sus atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan las notificaciones, 

trámites y gestiones internas y externas correspondientes, además de todo lo necesario 

para dar cumplimiento al resolutivo PRIMERO. 

Tercero. El Cabildo instruye a la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

y a la Dirección de Obras Públicas para que comuniquen el sentido de los presentes 

acuerdos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con el propósito de 

realizar las actualizaciones correspondientes al Programa Anual de Obras 2020. 

Cuarto.  El Cabildo instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a publicar en la Gaceta Municipal 

los presentes acuerdos, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la Regularización con efectos retroactivos del Tabulador de Sueldos 

del Ejercicio Fiscal de 2019. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solici tó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por mayoría de 10 diez votos a favor; 2 dos votos en contra de las y los Regidores Tercera 

y Décimo Tercero; y 3 abstenciones de las y los Regidores Novena, Décima Primera y Décimo 

Segundo, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, IV y VIII y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125, 129 y 
147 primer párrafo fracciones I, II y V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones IX y XVIII y 100 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 98 fracciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; 285 tercer y cuarto párrafo y 289 cuarto 
párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como las 
disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; en los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; y 52 del Bando Municipal de 
Tultitlán, Estado de México para el año 2020, el Ayuntamiento aprueba la Regularización 
con efectos retroactivos del Tabulador de Sueldos del Ejercicio Fiscal de 2019, en los 
siguientes términos: 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 


